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GCllefftl Básica relacionados en el artí:ulo ~?terior y para adop
tar la~ medidas necesarias para la ejeCUCiÓn del presente De
_,''btCl.

Así Jo di:;pop.go por el presente DeCI"eto, dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mini,'~rQ de Educación y Ciencia,
JOSI.:: LUiS \ILL:'\Fi PALASJ

DEcnETO 366/1G73, de 22 de febrero, por el que ~e

modifica el QI:ticulo l." del Decreto 289511972, ae
15 (te septiembre, por el que se clasificó como Cea-o
tra Piloto Experimental de Educación GeneraL Bá
.~ica el Colegio nacional «Ribot i SerTa.. , de Sa
badelt (BarceLona).

Por haber variado las circunstancias que en su día justifica·
ron la. composIción del Colegio Nacíonal ..Ribot i Serra,'" de
Sabadell (BMcelona), clasificado como Centro Piloto ,Expen~En

tal de Educación General Básica, por Decreto dos mIl ochoc~en

tos noventa y cinco/mí! novecientos setenta y dos, de qumce
de septiembre, es necesaria la modificación del artículo primero
del expresado Decreto.

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia nueVe de febrero de mil novecierttos setenta
'Y tres,

DISPONGO:

Articulo único.-El articulo primero del Decreto dos mil ocho
cien los noventa y cinco/mil novecientos setenta y dos, de quince
de sBptiembre, queda redactado en los siguientes. términos:
"Se clasifica como Centro Piloto Experimental de Educación
General Básica bajo la supervisión del Instituto de Ciencias
de la Educación de la Universidad Autónoma. de Barcelona.
en la ciudad de Sabadell, el Colegio Nacional ",Ribot i Serra.. ,
en el que funcicmarán diez unidades escolares de niños. diez.
unidades escolares de niñas, seis unidades escolares de educa
-eión preescolar y dos unidades escolares de educación especial,
...ají como una plaza de Maestro y otra de Maestra de Educación
, ·"'icil Y Dirección con función docente ...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Mi'lislro de Educación y Ciencia,
JOS E LUJS VILLA.H. PALASi

DECRETO 367/1973. de 22' de febrero, por el que se
declara de utiiidad pública a efectos dc exprop!-a
ción, forzosa la adquisición de una ti-rica situada
en las proxim'idades de la muralla de Avila.

Las muralla3 de Avila; las mejores conservadas y más im
pnrtantes entrs las lTledievales españolas, fueron construidas
en mil noventa, durante el reinado de Alfonso VI. En su peri
metro trapezoidal. de unos dos kilómetros y medio. existen to
davía algunos lienzos que se hallan sin poderse contemplar de
bidamehte. bien por tener adosadas construcciones posterio
res o por existir edificaciones cercanas que impiden la vista del
monUln€r.:to.

En la zona Norte a extramuros y frente al lienzo compren
dido entre los arcos del Mariscal y del Carmen, situada en la
faja de terrenD limitaño por la Ronda Vieja y la avenida de
Madrid (carretera d~ ::;:::limnaneaJ, existe una finca propiedad de
don Santiago Hernández Garrido, que, debido a la topografía
del terreno, impide la vista de las murallas, así como la crea
cion de una zona verde de protección alrededor' del recinto
amurallado. I

Todo lo cual justifi_ca l~ adquisición dol expresado inmueble
porel Estado por el procedimiento de expropiación forzosa.

Son precepto~ legales de aplicación los siguientes: el articu
lo séptimo 'del Re8-( Decreto-ley de nueve de agosto de mil no
vecientos veintiséis, por el que se declara -de utilidad pública
la conservación, protección y custodia de los monumentos ar
quitecfónicos que forman parte del Tesoro Histórico-Artístico
de la naci.ón; el artículo doce, párrafo cuarto, del mismo Decre
to, en el que se establece que el Estado podra expropiar por
causas de· utilidad pública los edificios que impiden la con
templación o dañen a 1.lU monumento del Tesoro Artístico Na-

~~Jonal, ycl artículo treinta y cuatro de la Ley de trece de
.~-.9.yo de míl novecientos treinta y ·--tres, conforme al cual el

'Estado podré. expropiar por causa de utilidad púbUca los edifi,

cios y propi¿;¡t:¡.¡j.';(J Q.W! impidan la contemplaCÍón de un monu
mento histórico--artístíco o sean causa de riesgo o de cualquier
perjuicio parE'_ el monumento. .

La.:; murallas de Avila están declaradas Monum~nto Na?lOnal
por Real Orden de veinticuatro de marzo de rol! ochoclentos
ochenta y cuatro. _ . .

La calidad estética e histórica del Inmueble y el propll? de
coro urbano exigen la revnlorización de aquél, y, por otra pa~t>e.

los preceptos antes ;mundados constituyen l~ Ley de d~claracl.on
genérica de la utilidad pública a que se. r~fl~:e el a~t!culo dtez
d,) la Ley ds Expropiación Forzosa de dleClscls de dlclembre de
mil now'cientos cincuenta y cuatro, y a su amparo, el, recono
cimiento de tal utilidad se hace en el caso que motiva este
expediente mediante la rorma establecido en dichos preceptos
y con el aÍcance que determina el .arUcu.lo, diez del Re~lamento
de veintiséis de abri"l de mil noveCIentos cmcuenta y SIete, .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y CIen
cia y previa deliberación del Consejo de Mi~istros en su /
reunión del día veintiséis de enero de mil nO¡eClentos setenta
y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se recenoce y declara de utilidad pública
las ohras y servicios necesarios para llevar a cabo la revaloriza
ción y conservación de las murallas de Avila, en el s~ctor c0t:U
prendido en la zona Norte a extramuros, frente al hanzo eXlS·
tente entre los Arcos del Mariscal y del Carmen, y para el
cumplimiento de esta finalidad' se a~torlza la adquistci~~m y
expropiación de una finca situada ,e~ dICho secto~, en la faja ~e
ten'eno limitada por la Ronda VIeJa y la avenIda de Madrid
(carretera d0 Salamancal, propiedad de donSantia-go Hernández
Garrido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANca
El Minislro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 36'8/1973. de. 22 de febrero. por el que se
declara de utilidad publica a efectos de expropta
ción forzosa la adquisición del inmueble número 4
de la plaza de Queipo de Llano, de Córdoba.

En la plaza de Queipo de Llano, de la ciudad de Córdoba.
existe un edificio, señalado con el número cuatro, ubicado den
tro de la Iglesia de Santo- Domingo de Silos, que .es una de las
fundadas por Fernando III el Santo, Dicho edificio ocupa parte
del cuerpo principal de la citada Iglesia, El Servicio de Mo
numentos tiene previsto la restauración de esta Iglesia, cosa
que no se ha podido acometer para evitar litigios con "ia pro-
piedad, ..' .

La Dirección G,eneraI de Bellas Attes pretende la adqUlsi:
ción de esta propiedad para recupenar las partes de la Iglesia.
para lograr su aislamiento. consiguiendo nuevas perspectivas
a todo el conjunto mas de acuerdo con su original aspecto,

Por todo ello y de conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo séptimo de! Real Decreto de nueve de agosto de mil nove·
cientoscientos veintiséis; artículo treinta y cuatro de la Ley de
trece' de mayo de mil novecientos treinta y, tres, en relación con
los artículos noveno y décimo de la Ley de Expropiación Forzosa
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro, procede que se declare de utilidad pública las obras y ser
vicios necesario::;' para llevar a cabo la revalorizaCión de la Igle
sia de Santo Domingo de Silos, de Córdoba, acudiendo para ello
a la expropiación del mismo monumento yde cuantos inmuebles
se estimen necesarios para el' cumplimiento de esta finalidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia veintiséis de enero de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Al-tfculo unico.-Se declara de utilidad pública las obras ir
servicios necesarios para llevar a cabo la revalorización y con
servación de la Iglesia de Santo Domingo de Silos, de Córdoba,
y para ,,1 cumplimiento de esta finalidad se autoriza la adquisi·
ción' y expropiación. del inmueble número cuatro de la calle de
Queipo de Llano, de Córdoba, propiedad de don Francisco Boza
Maldorado.

Así 10 (h-;pongo por el presente Decreto, !Jada en Madrid a
veintidóS:' de febrero de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS V1LLAR, PALASl


